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Sumario 

Se interpone un recurso de casación contra la sentencia del Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores 
de Segunda Nominación del Distrito Judicial Orán en el que se condenó a un hombre por el delito de amenazas 
simples. Se pide la nulidad de la sentencia por no considerarse los hechos debidamente probados y por quedar 
comprobada la continuación de la convivencia de las partes.  

Teniendo por debidamente probados los hechos a la luz de los tratados internacionales y la ley 26.485, se 
resuelve no hacer lugar al pedido de casación.  

Instrumentos jurídicos:   

Convención de Belém Do Pará (Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer) 

 
 

 

 


